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NOTICIAS EXTRANGERAS.

INGt ATERRA.

Londres 34 de -Abril.
El Thr.es de hoy dice: »Los últimos periódicos franceses 

contienen pocas noticias, pero de oíicio casi todas; y se reducen 
ú que adelanta el ejército , a citar los pueblos que ocupan, aña
diendo varias expresiones generales sobre el modo con que se re
cibe á los franceses. :Son estos efectivamente bien recibidos: No. 
Verdad es que el pueblo no tesiste, porque una muchedumbre 
desarmada nada puede hacer contra tropas disciplinadas; pero no 
se someten, pues se niegan á obedecer a la junta provisional. Es
to sucedió en Guetaria , y esto sucede por todas partes. Otro he
cho muy notable es que ni un solo miliciano, ni un solo soldado 
constitucional se ha pasado ó reunido á Jos invasores: las tropas 
nacionales no se lian batido todavía , excepto en S. Sebastian, ni 
ha habido la menor deserción. El primer hecho manifiesta que 
tienen akun pian; y ei segundo que permanecen fieles á sus prin
cipios y á su patria. Hay otro tercer hecho de grande importan
cia; y es que habiéndose adelantado los franceses mas pronto de 
lo que exigían sus medios de subsistencia, se han visto precisados 
á comprarlo todo á precios muy excesivos, y á detenerse hasta 
recibir de Francia suministros. El país nada les da, antes bien les 
ocasiona gastos enormes; y no pueden entregarse al saqueo por 
haber dicho que van como amigos. Por tanto se verán obligados 
á mantenei sus actuales posiciones todo el resto del mes, y se 
calcula no vayan á Madrid hasta últimos de Alayo.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Cádiz ij de Mayo.
Consulado. En el día de hoy ha recibido este consulado de 

comercio un oficio del señor gefe superior político de la provin
cia, fecha 10 del corriente, que dice asi: »E1 cónsul de España 
en Marsella con fecha 16 de Abril último me dice lo que copio; 
n Asi como me apresuré en dar á V. S. ti aviso de la detención 
de nuestros buques en esn puerto, me doy ahora la mayor priesa 
en partic par á V. S. que esta tarde ha llegado por telégrafo la 
orden de dejarlos salir mientras no lleven armas ni comestibles.— 
Y lo traslado á VV. SS. para su conocimiento, y a fin de que 
se sirvan ponerlo en noticia del comercio de esta plaza.” — Y por 
disposición del nvsmo consulado se hace notorio al comercio pa
ra los efectos oportunos. Cádiz 13 de Mayo de 18z3. = Pruden
cio Hernández Sta. Cruz , secretario.”
.— De G.braltar con fecha de 10 dicen lo siguiente: »Por la 
fragata americana Perla, procedente de Alicante en cinco dias, 
sabemos que los valencianos habian hecho dos salidas, en que con
siguieron recoger víveres, que fue su objeto___Al O. del cabo
de Trafagar se lia visto una fragata con algunos buques mercantes.
.—Cruzan en el estrecho tres corsarios armados en Algeciras.

___Se dice que se alista aquí una escuadrilla, que saldrá á cruzar en
las costas del N. de España.” __Los periódicos ingleses dicen
que tropas austríacas que salieron de Ñapóles de vuelta para su 
pais rec.hieron en el camino orden de hacer alto.

Los franceses han ponderado mucho el número de sus tropas, 
su valor, su d sc plina , el entusiasmo conque entran en campaña, 
la facilidad con que han hecho la invasión, la ninguna resistencia 
que encuentran, la buena acogida que hallan en los pueblos, las 
pocas fuerzas de los ejércitos constitucionales; en fin, han hecho 
tal pintura que al verla debía creerse que de los ioo3 hombres 
que señalaron para la invasión sobraban los No es fácil con
ciliar toda esta jactancia con la prontitud con que acuden á una 
nueva contribución de sangre humana. El 24 de Abril se aprobó 
en Ja Cámara de diputados de Francia por una mayoría de tjí 
votos contra 9 un proyecto de lev para sacar este año leu cons
criptos de la clase de 1824. El 26 se anunció al público haber

entrado el mismo día en España la quinta div:s:on dei cuarto 
cuerpo , que llego á la Junquera , donde tomó posición , exten
diéndose una partida á hacer un reconocimiento hasta el puenteI . z’ ....... *
U'v GuiltUtU.

__Parece, dice la Crónica de Gibraltar, que hace cinco dias ha
estado cruzando en las acuas del cabo de S. Vicente una fragata 
francesa en busca de buques españoles__ El 9 en la tarde fue con
ducido á Algeciras por un corsario del mismo puerto un bergan
tín que se dice ser sueco.

Idem i¡¡.
Han aparecido en estas aguas un navio de 80 y una fragata 

de 44 , ambos fransests. Recalaron del O- N. O., y no nan de
jado de acercarse bastante. El navio largó insignia de contra-almi
rante.

Madrid ii de Mayo.
El Excmo. Sr. general en gefe de este ejército ha recibido el 

siguiente oficio :
» Tercer ejército de operaciones. = Excmo. Sr. = Tengo la 

dulce sstisfaccion de decir á V. E. que las autoridades legitimas 
de esta ciudad están ya en posesión de sus destinos: el orden y 
tranquilidad restablecida, en libertad una infinidad de victimas 
que el furor de los partidos destinaba para señalar sus atrocida
des ; y en fin los facciosos en huida, y la segunda brigada de la 
primera división en posesión de esta ciudad, y siendo de V. E. 
todo el mérito de la conservación de la vida de una porción de 
ciudadanos útiles á la patria , le doy la mas expresiva enhorabuena.

» A pesar de lo penoso de una marcha rápida, en que nece
sariamente no podían dejar de experimentarse grandes dificulta
des , debo manifestar á V. E. lo complacido que estoy de la ac
tividad y zelo de todos los señores oficiales, como de la discipli
na de la tropa.

Mañana llenaré los demas extremos que abraza la instrucción 
de V. E., y con la urgencia que reclama la suerte de la desgra
ciada Segovia pasare á cumplir la obligación que V. E. me 
impone en su oficio fecha 4 del presente.

’»La mayor parte de las personas que contribuyeron al escán
dalo que ha arre tratado la tranquilidad de esta ciudad , la han 
abandonado á nuestra proximidad, no obstante se me asegura 
que ninguna persona de vergüenza ni de obligaciones hacia la so
ciedad está comprometida; el recibimiento que han tenido las 
tropas ha sido lisonjero, y según las formulas de vivas y aplau
sos en semejantes casos. D os guarde á V. E. muchos años. Avi
la 7 de Mayo de 1823—Excmo. Sr.zzjosef de Zayas.”

Estamos autorizados (dice el diario nuevo) para anunciar al 
público que lo mismo que en Avila ha sucedido en la Granja, 
con la diferencia que lo acaecido en esta fue mas bien efecto del 
terror que infundio la falsa idea de que iba á entrar en el pueblo 
un crecido número de facciosos, que el desafecto al sistema cons
titucional , pues ningún patriota ha sido insultado ni atropellado*

Sevilla 16 de Mayo.
CORTES.

FRSSIDKNCIA DEt SEXOR TERRER (DON JOAQUÍN1).
Sesión ael día 16.

Se leyó y aprobó el acta de la anrerior después de una lige
ra modificación propuesta por el Sr. Albear.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario 
de la Gobernaron de la Península , en que participaba que S. Al. 
había nombrado interinamente para la secretaría de Alarma al ofi
cial mavor D. Antonio Campuzano.

A las comisiones de Hacienda y Comercio se pasó un expe
diente promovido por una casa de comercio de Bilbao sobre quo 
se le permita introducir varios generoi extranjeros que conduce 
ea buque español, rebajándole los derechos.

Se mandaron repartir los ejemplares remitido* á las Cortes
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de los decretos sobre eJ auxilio que se ha de dar é !os milicianos 
que ten jan que abandonar sus pueblos por ¡a guerra , sobre a pre
mios militares, y sobre la formación de cuerpos extranjeros.

A ¡a comisión de Comercio se paso un expediente promovi
do en la secretaría de Hacienda acerca de Ja introducción de gé
neros extranjeros por Santoña , y una consulta relativa á la erec
ción de puertos francos. • -•••

A la de Visita de tribunales se pasó un oficio del visitador 
de la audiencia de Sevilla, á que acompañaba el resultado del 
examen de ti causas ya registradas , y consultando sobre si las 
causas formadas por ultrajes á la lápida de la Constitución están 
comprendidas en el decreto que se dió sobre visita de los tri
bunales.

Se leyó y halló conforme con lo aprobado Ja minuta de de
creto sobre el modo de suceder en los bienes dejados á manos 
muertas por testamento, revisado por la comisión de Corrección 
de estilo.

Se nombró para la comisión que ha de examinar la memo
ria del Sr- secretario de Estado al Sr. Domenech.

Se mando pasar á la comisión de Hacienda una proposición 
de los Sres. Somoza , Rojo , Mur y Llórente, para que se reba
je del cupo de este ano el excedente que tocó el pasado en las 
contribuciones á la provincia de Galicia.

Las Cortes oyeron con agrado y mandaron pasar al Gobier
no la exposición hecha por D. Antonio Moreno Mediano, ofi
cial tercero del ramo de Hacienda del departamento de Carta
gena , ofreciendo costear un soldado durante la guerra, rebajando 
su coste del sueldo que disfruta.

A la comisión de Diputaciones provinciales se pasaron varios 
expedientes remitidos por el Gobierno, relativos á las dificulta
des c ue ha ofrecido el cumplimiento de varios artículos del plan 
de beneficencia ¡ y á ía necesidad que hay de aclarar algunos 
de ellos.

Las Cortes concedieron carta de naturaleza á D. Daniel Ro- 
binson , y cartas de ciudadanía á D. Manuel Antonio Perez, ori
ginario de Africa, á D. Francisco Tarabino, á D. Juan Bautis
ta Mastorano y á D. Josef Marzoni.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Diputaciones pro
vinciales sobre que se devuelva al Gobierno para el uso conve
niente el estado formado por la diputación provincial de Gali
cia antes de concluir sus sesiones de los pueblos que componían 
dicha provincia.

Igualmente se aprobó e» dictamen de la misma comisión 
acerca de que se permita al ayuntamiento constitucional de Ca
sares adoptar un impuesto en calidad de arbitrio por carecer de 
propios para sus gastos. La comisión opinaba que este asunto era 
propio de la diputación provincial respectiva según el último de
creto de gobierno económico-político de las provincias.

La misma comisión, en vista del expediente promovido por 
¡a diputación provincial de la Coruña, opinaba que cuando asis
tiesen ios secretarios de las diputaciones provinciales con estas á 
funciones públicas ocupasen un lugar en seguida del último di
putado. Aprobado.

La misma comisión opinaba que se le devolviesen al Gobier
no para el efecto prevenido en el último decreto sobre gobierno 
económico-político de las provincias los expedientes promovidos 
por Jos ayuntamientos de Lena y Sta. Eulalia de Boina sobre ar
bitrios municipales. Aprobado.

Se aprobaron varios dictámenes de la comisión de Legislación 
sobre dispensas de edad para administrar bienes y recibirse de 
escribanos , solicitadas por varios ciudadanos.

Se leyó y mandó quedar sobre la mesa el dictamen de las 
comisiones de Hacienda y Comercio acerca del expediente pro
movido por la casa de Gordon y Murfi, para que se le indemni
ce de los perjuicios que Ja causó la cesación de su privilegio para 
introducir harinas en Ultramar.

La comisión de Hacienda , en vista de la consulta hecha por 
conducto dei Gobierno para aclaración del artículo 23 del decre
to de 1 y de Diciembre último, sobre el nombramiento de co
bradores en los pueblos, opinaba que no habla lugar á duda nin
guna según el contexto del artículo. Aprobado.

Se mandó quedase sobre la mesa el dictamen de la comisión 
primera de Hacienda sobre la planta déla dirección del gran libro.

La comisión primera de Hacienda , en vista del expediente 
promovido por el monge profeso D. Victoriano Valxabon, se 
conformaba con el parecer del M. R. arzobispo de Toledo de 
que este interesado estaba comprendido en el artículo j.° de la ley 
de 9 de Octubre de 1820. zVprpbado.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen c!e la comisión 
primera de Hacienda sobre la consulta hecha por el Gobierno 
acerca del artículo 6.° del decreto de 29 de Junio de 822 respec
to de los géneros de contrabando aprehendidos en la provincia de 
Vizcaya , Navarra , Aragón y Cataluña.

Se aprobó el dictamen de la comisión segunda de Hacienda, 
acerca de que no se acceda á la solicitud de D. Manuel López de 
la Rosa para que se le continúe pagando la pensión de 4 rs. dia
rios que disfrutó su madre sobre espolies y vacantes.

Igualmente se aprobó el de la misma cojnision para que no 
se acceda á la solicitud de D. Angel Montoya , hecha para que 
se Je perdone cierta cantidad que debe al erario, ó se le. conceda 
morotaria.

También se aprobó el de la misma comisión sobre que no se 
acceda á igual solicitud de Cristóbal Mainiz.

La misma comisión, en vista de la solicitud hecha pnr Don 
Juan Bautista Gómez, vocal que fue de Ja junra superior de 
León en la guerra pasada, para que se le indemnice de ios gastos 
}' sacrificios que hizo con créditos contra el Estado para invertir
los en lincas racionales, opinaba que no podía accederse á esta 
solicitud, y sí únicamente recomendar el interesado al Gobierno 
para que 1c atienda según sus méritos y circunstancias. Aprobacfo.

La misma comisión opinaba que debía volverse al Gobierno 
para su resolución , con arreglo á los artículos 222 y 2 2 3 del de
creto de 29 de Junio de 822 el expediente promovido por el 
ayuntamiento constitucional de Cieza para que se le perdonen 
los restos de contribución del año anterior á causa de las pérdidas 
que sufrió por la inundación del rio Mundo. Aprobado.

La misma comisión opinaba que no debía accederse á la soli
citud de Doña Josefa Almendros, viuda de D. Antonio Bied- 
ana, sobre que se le abonen las mesadas que le correspondieron 
por ci tiempo que estuvo suspenso del empleo que ejerció duran
te la dominación del gobierno intruso. Aprobado.

La misma comisión, en vista de la instancia de D. Timoteo 
Connelli, teniente coronel de egército , para que se le continúe 
la pensión de 100 ducados que se asignó á su tío Fr. Tomas 
Connelli por autor de un diccionario anglo-español, cuyo pro
ducto cedió al erario, opinaba que en virtud del art. 7." de] de
creto de 15 de Mayo de 822 debía resolverse que ¡as Cortes que
daban enteradas.

Después de una breve discusión retiró este dictamen la co
misión.

La comisión segunda de Hacienda, en vista de la solicitud de 
Doña María Josefa Suarez Carrera, en que pide se la exima del 
pago de la cantidad que quedó debiendo su difunto marido por 
medias anatas , era de opinión que no debía accederse á esta soli
citud. Aprobado.

La misma comisión, habiendo examinado la solicitud de Don 
N. Gelabert, reducida á que se le exima del pago de la media- 
anata que quiere exigírsele porque desempeña en ausencias y en
fermedades de su padre una escribanía que posee este, era de dic
tamen que debía accederse á esta exposición, porque el pago de 
este derecho corresponde solo á los propietarios. Aprobado.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Isturiz y Canga:
” Pedimos á las Cortes se sirvan hacer una solemne declaración en 
favor del heroico pueblo de Madrid , y en particular de su mili
cia , por su noble y leal comportamiento, y por Jo que esta ha 
hecho para salvar al Gobierno.’'1

El Sr. Canga: Iil pueblo de Madrid desde el año ele 8 lia da
do las pruebas mas positivas de valor y heroísmo; pero en este 
último mes, á pesar de las intrigas y de las seducciones de los 
malévolos, ha echado este pueblo el sello á su heroicidad. Aca
ban de pasar por delante de las puertas de este edificio los bata
llones de milicianos de aquel heroico pueblo , que abandonando 
sus casas y comodidades se han propuesto seguir la suerte del Go
bierno. Asi que yo suplico á las Cortes tengan la bondad de ad
mitir esta proposición, pues en ella se hace justicia al pueblo de 
Madrid y á su milicia, concediéndoles un título el mas glorioso 
en los países libres.

Quedó aprobada por unanimidad esta proposición.
Se puso á discusión el dictamen de la comisión Especial en

cargada de examinar las proposiciones de varios Sres, diputados, 
admitidas á discusión en la sesión del 2 del presente mes , que es 
como sigue:

Art. i.° Todos los españoles que hayan obtenido condeco
raciones del Gobierno francés hasta el dia en que su ejército in
vadió el territorio español suspenderán el uso de ellas mientras 
dure la actual guerra con el mismo Gobierno- Los infractores de



esta resolución no. podrán usar de las que tengan concedidas por 
el Gobierno español, y quedan inhábiles para obtener otras.

Art. 2.0 Los españoles que después de dicha época hubiesen 
obtenido condecoraciones, asi del Gobierno francés como de otro 
que usurpe de hecho, ó se arrogue la autoridad del Gobierno es
pañol , incurrirán en las penas del artículo anterior, y ademas se 
les declara indignos del nombre español.

Se declaró haber lugar á votar soore la totalidad de este dic
tamen.

Puesto á discusión el art. i.°el Sr. Buruaga se opuso á él, 
manifestando que era muy limitada la pena que se imponía á los 
españoles que hubiesen obtenido condecoración del Gobierno fran
cés hasta el día que su ejército invadió el territorio español, y 
no suspendiesen, el uso de ella; siendo en su opinión dignos de 
que se usase con ellos de mayor rigor, porque con estas insignias 
de un inicuo Gobierno extranjero, que no eran mas que signos 
de esclavitud, insultaban al hombre de bien, al hombre libre.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y quedó apro
bado el artículo.

Se pasó en seguida á discutir el art- 2.0 
. El Sr. Romero: Aunque estoy conforme con el artículo, 

desearía se hiciese en él una aclaración. El artículo dice: »Los 
españoles que después de dicha época hubiesen obtenido condeco
raciones , asi del Gobierno francés como de otro que-usurpe de 
hecho , n se arrogue la autoridad del Gobierno español ¿re.” 
Esta última expresión puede hacer que se entienda con respecto á 
un Gobierno extranjero que usurpe la autoridad del Gobierno 
español. Esto en materias tan delicadas debe fijarse de una mane
ra que no ofrezca dificultad; y yo creo que seria mas convenien
te que se sustituya á la otra expresión «como de otro que usurpe 
de hecho, ó se arrogue la autoridad del Gobierno español” io 
siguiente: »> como de otras personas que se arroguen la autoridad 
del Gobierno español.” De este modo se conocerá que se habla 
de individuos que se arrogaban la autoridad dei Gobernó espa
ñol sin ser Gobierno extranjero. Con la modificación que he 
propuesto aprobaré el artículo.

El Sr. Gómez Becerra • La comisión cree conveniente que 
después de las palabras «todos los españoles que después de dicha 
época hubiesen obten.do” se a.;ada »ii obtengan.” Con respec
to á la observac-on que acaba de hacer el Sr. Romero, dire que 
S. S. ha dado por supuesta la inteligencia de una palabra que no 
está en el artículo. La comisión en las palabras de que'se há he
cho cargo el Sr. Romero alude á cualquiera reunión de personas 
que se titule gobierno dé España, tal como la llamada regencia 
de Urgel y otras. ■

El" Sr. Arguelles: Ins'stiré en lo propuesto por el Sr. Ro
mero. Aunque no podré reconocer jamas que pueda haber una 
reunión de personas, españolas ó sean extranjeras, que arro
gándose el t'tulo ó nombre de gobierno pueda adquirir ningún 
género de legitimidad: creo sin embargo muy necesaria la preci
sión v la exactitud en esta materia.

Me parece que llenaría el deseo de la comisión y del Sr. Ro
mero si se dijeseasi del Gobierno francos como de cualquiera 
persona que de hecho usurpe ó se arrome la autoridad Ac.” Las 
Cortes no saben si hay una ó mas farsas de Gobierno de Espn- 
paña; pero por notoriedad se sabe que existe esa farsa, y proba
blemente variará la escena muy frecuentemente; y variándose el 
articulo como he dicho, resultan comprendidas en él las personas 
sean las que fuesen que tornen e! título de Gobierno español.

El Sr. González Alonso manifestó que la comisión se con
formaba con esta variación.

- El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia: Creo 
tanto mas necesar ia la adopción de la propuesta del Sr. Argue
lles, cuanto que va el Gobierno tiene not-cia de que unos pocos 
españoles, indignos de este nombre , infames traidores á su pa
tria, lian constituido bajo la sombra de un prínc pe francés una 
especie de Gobierno , que se titula junta provisional, compuesta de 
Eguía , Eróles , Calderón y Erro , diciéndose instalada por el du
que de Angulema y á nombre del Rey de Francia. Asi me atre
veré á proponer á las Cortes otra ad-cion, á saber, que no solo 
sean comprendidos en esta disposición los que hayan obtenido 
condecoraciones del Gobierno francés ó de estos traidores, que á 

■la sombra del Gobierno francés se pretenden llamar Gobierno de 
España, sino que se extienda á los que obtengan condecoraciones 
de Jos Gobiernos aliados á la Francia que en adelante no reco
nociesen el Gobierno constitucional de España.

El Sr. Sotos: La comisión declara indigno del nombre espa

ñol ¿ los espiróles que después de la invasión hubiesen obtenido 
condecoraciones del Gobierno francés, o de cualquiera otro ile
gítimo; pero yo quisiera se h.ciera una expresa remisión á- Jas pe
nas que son consiguientes á la declaración de indignos del nom
bre español, cuales son la privación de todos Jos empkos, 
sueldos y honores, para que nadie ignore que no es una declara
ción sin ningún efecto.

- El Sr. 'N'avarro Tejeiro insistió en lo propuesto por el señor 
Sotos

• JElSr. González Alonso manifestó que en los casos en que 
se-declaran los d putados indignos de la confianza nacional no" se
dada por eso que quedaban privados de este cargo d c., pues en 
la aplicac.on de esta pena se obrara con arreglo á las leves:

Se declaró este -art'culo suficientemente discutido, y quedó 
aprobado en estos términos; 5, Todos ios españoles que después de 
dtcha época hubiesen obtenido i, obtengan condecoraciones de[ 
Gobierno francés, y los que las obtuviesen de los Gobiernos 
ahados'que no reconocen el constitucional de España, ó de- cual
quiera otra persona que usurpe de hecho, ó se arrogue la autoridad 
-del Gobierno español , incurrirán en las penas .del artículo ante
rior , y ademas se les declara indignos del nombre español.”

- Se procedió á discutir el dictamen déla comisión encarga
da de presentar á las Cortes su dictamen sobre las proposiciones 
que en la sesión del 2 del presente mes hicieron varios señores 
diputados.

Leído este dictamen se declaró haber lugar á votar sobre su 
totalidad.

Art'. t.° Conforme al artrculo 5.0 del decreto de las Cortes 
extraordinarias de j.° de Noviembre de 1822 se declaran secues
trados para los fines que en él se indican los bienes de todos los 
españoles que sigan las banderas del ejército franco*, asi como los 
de todos ios que forman las partidas de facciosos que hostilizan 
á-la patria, sin perjuicio á su tiempo de los procedimientos ju
diciales y aplicación de las penas en que hayan incurrido por sus 
delitos conforme al Código penal.

Después de una ligera discusión quedó aprobado.
Art. 2.0 Serán ocupados y administrados por el Estado los 

bienes sitos en país, libre de los españoles y extranjeros que se 
hallan en el ocupado por los enemigos, y se manifiesten con he
chos que produzcan prueba en favor de las operaciones del -Go
bierno francés , ó cualquiera que usurpe el legitimo de la Nac.cn, 
asi como de los que incurran en el crimen de delatar y perseguir 
á-los patriotas decididos por la Constitución, debiendo ios gefes 
poEtícos y demas autoridades locales instruir al Gobierno con la 
posible justificación acerca de los sugetos indiciados de estos delitos, 
para qite- tenga efecto dicha ocupación , y en su caso los demás 
procedimientos judiciales conforme á las leyes.

El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia: Creo 
que en este arfado se poda hacer una variación. Dice la última 
dáusula , debiendo ios gefes politices y demás autoridades locales 
instruir al Gob-erno con la posible justificación acerca de los su
getos indiciados en estos delitos para que tenga efecto dicha ocu
pación.” Si como lo exige este arfado se msn-'fiesta este delito 
con hechos que produzcan pruebas . parece que hay la suficiente 
justificación para que las autoridades locales procedan desde luego 
á la Ocupación de los bienes , dando cuenta al Gobierno de los 
hechos que produzcan pruebas para poner á este en disposición de 
juzgar sí efectivamente han excedido ó no las disposiciones de es
te artículo. Asi creo que puede decirse que siempre que se mani
fiesten hechos que produzcan pruebas las autoridades locales ha
gan la ocupación; y hecha esta dé cuenta al Gobierno para que 
éste examine si la ocupación está ó no bien hecha.

El Sr. González Alonso manifestó que el arfado estaba en 
términos bien claros, y que la cláusula de que se trataba era real
mente imperativa; pero que sin embargo la comisión haría una 
modificación al artículo.

FJ Sr, secretario de Gracia y Jusfcía: Mi objeto es que no 
se crea necesaria por este arfado la orden del Gob ernó para 
que tenga lugar la ocu pacón; y asi el G"b'e-no cree que la au
toridad á quien legítimamente competa hacer Í3 ocupación la lle
ve á efecto inmediatamente que se manifiesten pruebas, y iuego 
dé cuenta al Gobierno.

El Sr. Salvato dijo que podía redactarse la cláusula dé que se 
trataba en estos términos: «Los gefes pórticos y Jas autoridades 
localci realizarán la ocupación, dando cuerna ¿1 Gobierno Ac.”

El Sr. Romero: Yo aprobaría este artículo sino fuera por la 
generalidad con que está concebida la cláusula que principia.- «y



i8or
se manifiesten crin' hechos &c.,” porque la maniftstaeion en fa
vor de los franceses puede ser de varios modos, como por eg.em— 
pío, el que manifestase su aprobación simplemente á ciertos ac
tos del Gobierno francés, sm que tuviese esto ninguna relación 
con sq adhesión ó no adhesión á dicho Gobierno francés-, por lo 
misnj/¿ podría fijarse la regla de otro modo diciéndose, y mani
festase con hechos su adhesión al Gobierno francés ¿kc. ,

El Sr. González Alonso: La comisión ha estado tan. indul
gente en este artículo, que ha desviado de las disposiciones que . 
dieron Jas Cortes en.la guerra de Ja independencia con respecto 
á Jos-bienes de los que tomasen partido con los franceses,ó, ma- .: 
infestase adhesión á ellos. Ademas aquí se trata de hechos, y por 
lo mismo debe aprobarse el artículo. . ; • v.

El Sr. Prado: Estoy conforme con el artículo; pero los tér- . 
minos en que está redactado no son conformes á lo que previe- . 
ne la Constitución. A mí no me importa que en el no suene 
confiscación cuando realmente la hay, y lo mismo el que se diga 
que da pena que aquí se establece no recae sobre las familias, 
cuando efectivamente recae; y asi á mí me parece este artículo 
opuesto á los 304 y^o5 de la Constitución, que pido se lean (se . 
leyeron}, Confiscar pues es privar de sus bienes á un delincuente 
y aplicarlos al fisco , que es lo que se hace en este artículo , y pot 
mas que se quiera decir es una verdadera confiscación. Enhora
buena que se castigue con la muerte al delincuente; pero no deba 
confiscársele los bienes, porque entonces la pena se extiende á las 
familias.

Es verdad que se dice después en otro artículo que se señalen 
alimentos á las familias de aquel _cuyos bienes se hayan secuestra
do , y que esten en país libre; pero esto parece .una gracia; y ade— . 
mas este delincuente podría tener sus hijos ó su muger en pais 
ocupado por el enemigo, y es claro que comprenderá la pena á 
su familia. También encuentro muy oportuna la observación que. 
ha hecho el Sr. ILomc.ro. Supongamos que á un individuo. se.le^ 
obliga á ¡luminar su casa por los franceses por cualquier motivo 
Bajo pena de multa: ¿se consideraría como una prueba, de adhe-, 
sion á ellos el haber iluminado: Seguramente que no. Las Cortes 
pues no dejarán de conocer las injusticias que podrían cometerse 
bajo la salvaguardia de esta autorización, y por lo mismo .me’ 
opongo al artículo.

El Sr. Ruiz de la Vega: El argumento principal del se
ñor preopinante rueda sobre un supuesto equivocado, cuando cree; 
que el artículo es opuesto á la Constitución; y S. S. mismo se ha 
suministrado la contestación cuando ha tratado de definir lo que 
es confiscación, pues que ha expresado que el crimen de cons
piración lleva consigo la indemnización 6 responsabilidad pecu
niaria. Ahora bien, aquí no se trata de confiscación , sino de una 
responsabilidad pecuniaria, que es muy justo la pague el delin
cuente , aunque alcance alguna pequeña parte de la pena á su fa
milia. La comisión ademas propone en otro artículo que se seña
len los alimentos necesarios á la familia del delincuente que exista 
en pais libre, y que se les entreguen los bienes si se hallan defen
diendo la causa de la patria-, que es cuanto se puede desean.

En cuanto á la objeción del Sr. Romero diré que aqui tam
poco se trata de la manifestación simple de una opinión ó apro
bación de un acto del Gobierno francés, sino de hechos reales 
que favorezcan las operaciones de aquellos.

Declarado el punto suficientemente discutido se votó la pri
mera parte del artículo hasta donde dice » decididos por la Cons
titución” y quedó aprobada.

Se abrió la discusión sobre la segunda parte modificada por 
la comisión en estos términos: »Los gefes políticos y las demas 
autoridades locales dispondrán desde luego la ocupación y admi
nistración , dando cuenta al Gobierno con justificación para los 
efectos convenientes.”

El Sr. Arguelles: La materia de que se trata en esta parte 
del artículo es tal , que puede dar margen á muchos abusos inse
parables de las circunstancias en que nos hallamos. La comisión 
en la primera parte del artículo aprobada ya, expresamente exije 
de que estos hechos que han de dar lugar á la ocupación produz
can prueba; por consiguiente se supone ya de que con elia han 
de proceder los jueces á la ocupación de los bienes; y yo tengo 
el escrúpulo de que por esta parte se da i los gefes políticos la 
facultad de mandar la ocupación. Se ignora pues si el gefe político 
es el que de suyo ha de proceder al secuestro , ó ha de ser cí juez 
á quien deberá remitir las pruebas; y por lo mismo, y pues que 
el objeto de la comisión es el de contener por estos medios las 
conspiraciones de los malos españoles en favor de nuestros enemi
gos, es menester que sé aclaré el articulo.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia: Yo propuse la modi
ficación al artículo de modo que para que la ocupación tuviese 
efecto no tuviese que preceder la aprobación del Gobierno. Si 
resultan datos que acrediten un hecho, yo no encuentro incompa
tibilidad entre esta parte dei artículo y la anterior; pues el Go
bierno cree que debe ser puramente gubernativa la ejecución de es
ta medida, porque resultando pruebas de que fulano de tal, por 
ejemplo, se' ha declarado en favor del enemigo , y no tratándose 
me una pena personal sino del secuestro, (qué inconveniente hay 
ep que se cometa á la autoridad gubernativa: Cometámosla al 
poder judicial, y no habremos adelantado nada; y digo esto no 
porque yo. trate de inspirar desconfianza respecto de este poder, 
sino porque los jueces no pueden menos de arreglarse a los trámi
tes de las leyes; asi que el Gobierno espera que las Cortes tomen 
en consideración la modificación-que he propuesto.

El Sr. Gómez Becera ¡ Advierto que no están conformes las . 
opiniones del Sr.' Arguelles sobre este punto con las del Sr. se
cretario de Gracia, y Justicia. La comisión ha tenido presentes 
los abusos que podían cometerse en el ejercicio de esta facultad;, 
y por lo mismo lia exigido que haya pruebas marcadas de haber
se conspirado por algún individuo en favor del gobierno francés 
y en contra del sistema; por tanto no debe .haber inconveniente 
en, aprobarse el articulo.

El Sr. Falcó: Yo creo que las Cortes deben ser consiguientes 
con lo. que han aprobado en el artículo anterior: en uno y otro 
se habla de delincuentes y de ocupación de bienes, cuando son 
diferentes las circunstancias del que esten comprendidos en el ar
tículo x.° respecto del que se discute. En el anterior se habla la 
de secuestros; pero eran secuestros judiciales, y aqui se trata de 
que los gefes políticos, porque á aun vecino le hayan obligado 
los franceses á iluminar su casa , á dar en ella algún baile, ó por 
que haya obsequiado ai alojado , puedan decretar la ocupación de 
sus bienes. Esto no lo creo yo conveniente, y,, sí que el poder 
judicial sea el que entienda en este negocio , pues que es priva
tivo como lo indica el significado de la palabra j» u:ba, que su
pone un juicio con testigos y todas las demas formalidades que 
requieren las leyes. Por todas estas razones me opongo al artículo.

.El Sr.. Oliver manifestó que por tratarse de una diligencia 
prerentiva importaba muchísimo que se evacuase con prontitud , y 
que podía hacerse por las autoridades políticas.

Se suspendió esta discusión.
Habiéndose declarado este articulo por bastante discutido, 

quedó aprobado.
Se dió cuenta de una exposición de D. Félix Megía , en la que 

se quejaba del gefe político de esta provincia D. Sebastian Fer
nandez Ochoa, y pedia se le exigiese la responsabilidad por ha
ber infringido el art. 4.0 de la Constitución en el hecho de haber
le mandado salir de esta capital en el término de 24 horas. 
Acompañaba el pasaporte, cuya fecha era del 11 deL corriente, y 
se leyó á petición de un Sr. diputado.

EL Sr. Canga preguntó si firmaba el interesado ó algún apo
derado, y el Sr. Soria contestó que firmaba un Félix Megía.

El Sr. Alonso pid 10 que se de (ase copia do la.certificación en 
el expediente y se devolviese el original al interesado.

El Sr. Zulueta observó que esta representación tal vez seria 
apócrifa según la fecha del pasaporte y la de la exposic.on que 
era muy posterior, y preguntó á la secretaría si le constaba la le
gitimidad de ella.

El Sr. Septien se opuso á que la secretaría diese esta contes
tación , porque no se han usado nunca en las Cortes preguntas de 
esta especie.

El Sr. presidente dijo que este asunto no podía resolverse sin 
oír al Gobierno, por cuya razón opinaba debía, pasársele esta ex
posición'para que la informase.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia dijo que no creía que 
esta providencia fuese dimanada directamente del Gobierno supre
mo ; y que podía ser legal hasta cierto punto en uso de las fa
cultades que las Cortes mismas lian dado al Gobierno.

El Sr. presidente dijo quede hacían fuerza algunas reflexiones 
que hibh/ oído sobre que no se quedasen ¡as Cortes con el pasa
porte, porque en cierta manera podría servir de disculpa al in
teresado para no cumplir con la orden del Gobierno.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia dijo que si esta provi
dencia era legal las autoridades cuidarían de que se llevase a efec
to á pesar de la queja del interesado, y si no el Gobierno tendría 
motivo para hacerles un cargo.

Se mandó pasar esta exposición í la comisión de Casos de 
responsabilidad.



Tíí Sr. Ramírez <je Arellano hizo una proposición para que 
se excitase el zelp del Gobierno, á fin de que socorra o destine 
á Jos oficiales existentes en los depósitos de Medinasidonia y 
Huclva. Se mandó pasar á la comisión de Guerra.

Se aprobó un dictamen de la comisión primera de Hacienda 
que contenia dos artículos : el primero , relativo á que inmed.ata- 
mente cese en sus funciones la juntas de aranceles: y el secundo 
á que el Gobierno presente á las Cortes una nómina de los in
dividuos que componen dicha junta, de los empleados en ella, 
sus sueldos, y si son cesantes ó no.

El Sr. presidente dijo que esta noche á Jas ocho habría se
sión extraordinaria para continuar la discusión de los asuntos pen
dientes , y levantó la ordinaria de este dia.

Orden de la plaza del 16 al de Mayo.
Gefe de dia el comandante interino de Ja Reina D. Manuel

Frías__ Servicio á palacio la milicia activa y la nacional local de
Sevilla, á las órdenes del coronel de la Reina D. Francisco Fer
nandez GolGn__ Parada la Reina, Infante D. Carlos, milicia
activa y la nacional local de Sevilla: el demás servicio y patru
llas lo detallado__ Hospital y provisiones la Rema__^Congreso y
archivo de Cortes la milicia nacional local de Sevilla__ Teatro
esta noche á las siete y media el Infante D. Carlos---- Ejercito de
reserva__ Estado mayor.—Cuartel general de Sevilla i 5 de Ma
yo de 1S23__ El Excmo. Sr. general en,gefe ha resuelto en vista
de la premura con que se debe atender á Ja pronta organización é 
instrucción del ejercito, que bajo ningún pretexto se permita la 
separación de individuo alguno de los cuerpos que Jo componen, 
exceptuando splo de esta medida los que tengan que tomar baños, 
en cuyo caso deberán acreditar la necesidad con arreglo á orde
nanza , y solo se dará curso por los gefes de los cuerpos á las so
licitudes de los que se hallen en este caso._El gefe de estado ma
yor , Balanza!__ Es copia.__ Leglisa.

La milicia racional en número de 350 hombres de infantería 
y 5,0 de caballería, que ha venido escoltando el último convoy 
que salió de Madrid , ha entrado hoy en tsta capital. Sus compa
ñeros de armas han sahdo á recibirla; y después de haberse sa
ludado mutuamente con todas las demostraciones de ternura 
propias de las a i mas sensibles, y especialmente de los hombres 
•animado' de la pasión sublime del amor á la patria, se pusieron 
en marcha , y a poco rato se incorporaron con la milicia nacio
nal de esta ciudad de ambas armas que los estaba esperando. Mez
clados unos con otros , y animados de la unión mas cordial y del 
mas noble cr.tus asmo entraron en la ciudad , descansaron en 
el paseo llamado de la Alameda , donde tomaron un frugal desa
yuno que les tenían preparado sus compañeros. La música 
marcial, las canciones patrióticas, la alegr a que respiraba esta 
generosa juventud, consagrada al servici® de su patria, y el nu
meroso concurso que asistía á esta fiesta militar y cívica le da
ban un aire verdaderamente nacional.

En seguida desfilaron por delante del palacio de las Cortes, 
dando repetidos vivas en obsequio de'l Congreso nacional, y por 
último fueron á la plaza de la Constitución á saludar el signo 
de nuestra libertad , que si hoy es ultrajado por algunos malos 
españoles , llegará el día en que sea completamente vengado, y se 
levante mas hermoso y brillante para gloria eterna del nombre 
español.

Jlxtra to de mtic'as, sacadas de los periódicos ingleses hada 
el de Abr 1.

La acción de S. Sebastian , que el boletín francés dice haber 
tenido por resultado 20 muertos ó heridos, parece haber sido 
muy diferente de la pintura que hace el Sr. Guillcmmot: algunas 
cartas de Bayona aseguraban que la pérdida de los franceses fue 
da 300 hombres ; otras dicen que los muertos fueron 60 , y de 
400 á 500 los heridos; añudando que esta primera prueba había 
hecho mucha sensación en el ejercito invasor. Un expreso que ha- 
b.a i legado al tnm stro español en Londres , y que atravesó á pie 
la línea francesa, refer a también que la perdida en S. Sebastian 
(labia ascendido a 11 rm. ^00 hombres.

Para ocultar este primer descalabro se ensalzó mucho el va
lor de la tropa francesa, y se apelo luego á la política de Napo
león , dando S. A. R. el duque de Angulema varias recompen
sas y haciendo promociones , publicándolo todo en su bolet n : al 
general Bolinee le hizo comendador de S. Luis: nombro cuatro 
caballeros de la misma orden , y. Ja condecoración de la Legión 
de Honor de Boriapartc fue conccd da a vanos oficiales.

-f La F.slre 'la parisiense se ha picado muel o á causa de este mal 
ensayo , y se vcm.a con decir que en S. Sebastian se han encerra
do zB hombres de t* peor ¿ttde de España; pero confiesa quo 
podrá defenderse.

Los periódicos ultras de París extendieron á mediados de 
Abril la voz de la toma de Pamplona; después dijeron que es
taba bloqueada por el cuerpo de: principe etc Hohenlphe, y por 
las divisiones de Santos Ladrón y España , y que no tardaría en 
rendirse , porque había muy poca guarnición y mala. Posterior
mente , vieneio que pasa un mes de bloqueo, ya dicen que hi» 
recibido Pamplona un refuerzo de J700 hombres y mucho ga
nado. Parece que quisieron hacer una prueba; pero se acordaron 
de S. Sebastián,

La manía de los boletines á la Napoleón llega al extremo: 
diariamente publican esto» i oh fines o av.ios telegrafíeos : c¡ si
guiente íntegro y litcial dara una idea de la manía en que han 
dado los franceses sobre este punto.

«S. A. R. el duque de Angulema sigue bien.__Nuestras
operaciones van grandemente.”

En los boletines y demas noticias se hacen los mayores elo
gios de S. A. R. : también se decía en otro tiempo que el Em
perador Napoleón era infatigable, el ídolo del e(eicito, y que 
los pueblos ie recibían corno á un libertador. Asi hablan también 
ahora la i s,rd a , la l :t • ian 1, el Diado ae lo •¡tb d . «La 
nobl: justicia, la ser ir. ai y el valor del duque de Angulema 
electriza á los soldados franceses.” Este estilo es bien conocido. 
Pero no se componen bien las pinturas de los fi anees.s con 1q 
que dicen los Ingleses , apoyándose en su correspondencia particu
lar de Bayona. Perece que S. A. R. ha prohibido que los mili
tares vayan en corto numero de un punto á otro, y ha manda
do que haya escoltas y convoyes. Claro es lo que de aqui se infie- 
i'e , a saber , lo cont.ano de lo que quieren hüürar , pues t-¡o su
pone la poca confianza que tienen en Jos pueblos ó en ¿es ¿.entes 
que andan por los caminos. El Pitaco dice que con efecto em
pieza á infestarse de guerrillas el país---- Parece que en Irun solo
quedaron 50 habitantes: los demás huyeron.

De la toma de Bilbao pensaban los invasores sacar muchas 
ventajas, conduciendo por mar provisiones que no les sobran; 
pero aun esto no les sale tan bien como esperaban , porque sus 
barcos están expuestos á ser atacados por los que hay en S. Sebas
tian , á cuyo puerto se había llevado ya un bergantín francés car
gado de provisiones, á pesar de que en aquellas aguas cruzaba ql 
-i sia , buque francés.

También lubia falta de caballos de tiro en el ejército francés, 
y se había hecho una requisición de 9"é>, de ellos los 60 compra
dos en el interior , y de esto se resentía ya la agricultura.

S. Sebastian y Pamplona desconcertaba mucho el pian de Jos 
invasores: creyeron que se les entregarían aquellas plazas, y alió
la no les gusta tener que emplear en un sit o largo mucha cunte, 
y sufrir grandes perdidas , porque la tropa que venal seducida con 
mil patrañas va conociendo que la engañaron.

Se advierte que los bontines , los avisos, y aun las noticias de 
los periódicos al tratar de ¡os tri\n' . de las marchas y de ¿a» 
operaciones del ejército invasor guardan un profundo s.lencio de 
sus caros aliados los facciosos: toda U £ <> ,1 la quiere ti ejercito 
para sí, ó se desdeña de la tal com paria; ni aun por pohtica 
quieren hablar de alguna ventaja de los facciosos, ni siquiera men
tarlos; pero los periodista» ingleses atr.binan este silencio a otras 
causas. Parece que los facciosos no se acomodan mucho a :o que 
se llama disciplina militar, y ios franceses temen que llegue el 
tiempo de tenerlos por enemigos. Añaden también que ha habi
do un rompimiento entre S. A. R. y el Trapcnse, y que este 
había sido preso por haber contravenido a las ordenes dd duque 
en su furor contra varios españoles. Ademas parece que los gefes 
facciosos no estaban muy contentos con la junta provisional , y 
no seria extraño que estos robasen a domésticos y extra: os, v for
masen ; « »«; ¡or. aparte.

Se decía que vendrían cerca de Ja junta varios enviados c’cl 
norte: pero esta voz vaga r-o ha tomado consistencia: sin embar
go un periodista ingles dice que sera un gusto ver a la mesa del 
duque ;í los ministros de vanas pote reías v a Jo» irdvidue- de 
una junta constituida por autoridad propia . o mas bien por ia 
de Francia, y proclamando ideas contrarias a ¡as que expreso el 
Rey I.uis xvill. El reconocí m cuto de la junta cava entena 
con las intencione» man Estadas por los Gub int.s si ajwaban 
los principios que aquella ha p’oclanuelo. he s La la becada á 
París del Encargado de Nevocaos de Austria que residía en Ala-



drid; y do este se daba pW SígllíO (JIU sft dirigiría al Cuartel pe-" 
neral del duque: varios periodistas insisten todavía en publicar 
que el Austria procura evitar la guerra.

El prurito de publicar boletines se extiende aun ¿ mas de lo 
que dejamos dicho, pues los hay también acerca de las operacio
nes de S. A. R.” la duquesa de Angulema, de la que dice un 
periodista ingles que es el único varón de su familia. He aqui 
una prueba.

Burdeos de Abril.__Boletín del palacio Real__ »S. A. R.
la duquesa de Angulema ha pasado hoy revista á las guardias y 
á un destacamento de i 50 hombres del regimiento 49 de infan
tería ligera , y ha quedado muy satisfecha de su buen porte. _ 
A las once recibió en audiencia al general Scc.” Sigue una larga 
lista de los presentados á su corte.

A cuatro franceses hechos prisioneros por los invasores se les 
formó sumaria, y al momento se Jes pasó por las armas.

El duque de Belluno volvió á entrar en el ministerio de 
Guerra.
__ Parece que en las inmediaciones de Teflis hay 40S) rusos , y 
el total de los que se hallan en los confines de la Pertia asciende 
á 180SI, aunque en mal estado.
,__Se decia que una escuadrilla griega bloqueaba el puerto de
Túnez.
__ El 17 de Marzo fueron arrestados en Seres el arzobispo, to
dos los prima.ios y otros 34 griegos de las principales familias, 
sin saberse el motivo.
_ El dia 5 de Abril llegó á Dresde el Rey de Baviera, y el 6 
la Reina con dos de sus hijas. El 7 se esperaba al Príncipe An
tonio de vuelta de Viena.

Continúan ¡os documentos adicionales presentados al Parla*
mentó de Inglaterra.
Fra>'d>. Núm. i.° El Sr. secretario Canning ai Sr. Car

los Stuart. (Extracto.)—Secretaría de Estado Marzo 31 de 1823. 
srEl artículo de que incluyo copia se halla contenido en el tra
tado celebrado entre S. M. y el Rey de España en 1814; pero 
nunca se ha publicado. Este era en su origen un artículo secreto; 
pero habiendo renunciado S. M. á considerarle como tal (en el 
concepto que habría de comunicarse á los aliados de S. Al.) se 
vano su título dejando el de secreto, y dándole el de artículo 
separa ta. Formaba este articulo parte del tratado comunicado á la 
corte de Francia en 1814 por el duque de Wellington, enton
ces embajador de S. M. en París; pero se le omitió en la copia 
«leí tratado presentada al Parlamento, conforme al deseo expresa 
de la Francia, manifestado por el príncipe de Talleirand, enton
ces ministro de Negocios extrangeros.

No dudo que el Sr. de Chateaubriand reconocerá desde lue
go que este acto de complacencia hacia los deseos del Gobierno 
francés da mayor valor á la reclamación de S. M. para que la 
Francia respeta la solemne oDÍigaciou que contiene este artículo.

V. E. hará notar con particularidad á Mr. de Chateaubriand 
que el tratado de 1814 no se celebró hasta después que nuestro 
ejército se retiró de España.

Artículo separado (incluso en el número i.°)e=S. M. C. se 
obliza á no entrar en ningún tratado ó convenio con la Francia 
de la clase de los conocidos bajo la denominación de pacto de 
familia, ni en ningún otro que ataque la independencia de Espa
ña que pueda ser injurioso á los intereses de S. M. B. , é contra
rio á la estrecha alianza que se halla estipulada en el presente tra
tado.

El presente artículo separado formará parte integrante del tra
tado de amistad y alianza firmado en 5 de Julio, y tendrá la 
misma fuerza y valor que si se hallase inserto en él palabra por 
palabra, y sera ratificado; y las ratificaciones se cangearán en e! 
término de 40 dias, ó antes si fuere posible.

En testimonio de lo cual , nos los infrascritos plenipotencia
rios , en virtud de nuestros plenos poderes respectivos , liemos fir
mado el presente articulo separado , y Le hemos sellado con el 
sello de nuestras armas. Madrid 5 de Julio de 1814.=: (L. S.)
•w -r-i 1 J. C 11 CA U \,V<“lUoU.rsari. jst uuque ut o. e.*— j 1^,.

Núm. 2.0 Sir Carlos Stuart al Sr. secretario Canning.rrRe- 
cibido en 10 de Abril. = ( Extracto.)= París 7 de Abril de 
1823.=;Mr de Chateaubriand me ha asegurado que el Gobier
no francés estaba enteramente resuelto á respetar las obligaciones 
expresadas en el artículo que ,e comunique.

Portugal. Núm.0 i.° El Sr. secretario Canning á sir Carlos

--¡82
Stuat. (Extracto). ^Secretaría de Estado 3 de'Diciembre de 
1822. — V. E. aprovechará una ocasión oportuna para obtener 
de Mr. de Vállele alguna noticia acerca de la naturaleza de las 
últimas comunicaciones entre los Gobiernos francés y portugués.

Núm.0 2.0 Sir Cários Stuart al Sr. secretario Canninq__IRe
cibido en 15 de Diciembre. ( Extracto ). = París 12 de Diciem
bre de 1822.=:En contestación á los informes que V. E. me lia 
autorizado á tomar respecto de la naturaleza de las comunicacio
nes que ha habido entre este Gobierno y la corte de Portu ml, 
me ha manifestado el duque Mateo de Montmorcncy Ja corres
pondencia de los ministros franceses con Mr. de Lesscps.

Aparece por esta correspondencia que el Sr. Oliveira, en
cargado de Negocios de Portugal cerca de esta corte, fue durante 
este verano á la casa de Mr. de Villele , con el objeto de hacerle 
presente la inquietud que habían ocasionado en Lisboa la reunión 
de fuerzas francesas en los Pirineos, y manifestarle la esperanza 
de que S- E. se serviría darle una explicación satisfactoria acerca 
de las miras del Gobi< rno francés respecto del Portugal. Air. de 
Villele le aseguró, que no había motivo ninguno para que el 
Gobierno portugués tuviese la menor inquietud; que la distancia 
á que está aquel pai» no le había permitido tomar en considera
ción el efecto que la concentración de Jas tropas en Francia po
dría producir en una nación en cuyas instituciones ó gobierno no 
podían tener los ministros franceses ningún deseo de mezclarse.
( Se continuares.)

ARTICULO DE OFICIO.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha 2 del 
corriente me dicen lo que sigue :

» Las Cortes se han enterado de lo que de orden del Gobier
no les hizo presente V. E. en oficio de 5 de Marzo último, re
lativo á que D. Pedro de la Puente, hermanos y compañía, del 
comercio de Cádiz, han cargado en ía salina particular de Don 
lucas Zuluaga 88 cahíces de sal con destino al puerto de la Ha— 
vana, de los cuales ha tratado el administrador de S. F'ernando 
de exigirles los 10 reales en fanega que señala el decreto de 29 
de Junio del año próximo pasado los que se negaron á satisfa
cer los referidos Puente , hermanos y compañía, fundados en que 
no se dirigían á puertos de la Península, y sí á uno de los de 
América, por lo que debían ser regulados los derechos al precio 
designado para el extrangero; y en su vista se han servido las 
mismas Cortes declarar que las sales que se exporten de la Penín
sula é islas Baleares para los puertos de Ultramar é islas Canarias, 
no deben pagar los 10 reales establecidos para el consumo del 
reino, sino únicamente los derechos de extracción que adeuda en 
su salida al extrangero. De orden de las Cortesjo comunicamos á 
V- E., para que poniéndolo en noticia de S. M. tenga á bien 
disponer su cumplimiento.”

Y habiéndolo hecho asi se ha servido S. M. mandar comu
nique á V. esta resolución de ¡as Cortes para su inteligencia 
y cumplimiento.

Juicio de jurados.

En la ciudad de Sevilla á 9 de Alayo de 1823, reunido el 
turado según las fórmulas que prescribe la ley de la libertad de 
ía imprenta, para calificar la representación á S. M. inserta en el 
periódico titulado el Defensor de la patria, núm. 1 <57 , que 
fue denunciada por el fiscal de imprenta, se declaró sediciosa en 
tercer grado dicha representación por 11 votos, habiendo habido 
uno que la declaró por incitadora á turbar la tranquilidad pública.

Los señores que la declararon sediciosa en tercer grado fue
ron : D. Manuel Camuñas, D. Manuel Díaz Zapata, D. Juan 
Sucramper, D. Vicente González, D- Josef Guerrero, D. Jo- 
ccí Lopéz de Castro, D. Antonio Josef Terrero, D. Alonso 
Calvo y Pantoja, D. Josef Maroto, D. Gabriel Fernandez y 
D. J uan Brunenque.

D. Diego Suarez la declaró por incitadora i perturbar la 
tranquilidad pública. .

En consecuencia quedó calificada de sediciosa en tercer grado,
j Zl jüv*. uc jjuiiivitt uioi.UU.ia íuuuii v ¡tu;ud wumu.no, áw. —

gun prescribe la ley, á D. Félix Raraon Beaudot responsable 
de aquel escrito, á la pena de dos años de prisión , que sufrirá étt 
el castillo de la puerta de Triana, á la pérdida de cualquier em
pleo , sueldo y honores que obtenga, y á las costas del proceso; 
y mandó que se recogiesen todos ios ejemplares del periódico 
núm. 157 en que estaba inserta la citada representación.

EN LA EMPRENTA NACIONAL.


